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HABILITACIONES 
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Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0028703/2019 

 
TIGRE, 13 de febrero de 2020.- 

VISTO:  

El expediente 4112-0028703/2019 del registro de esta 

Municipalidad y la Ordenanza 1894/96 "Código de Zonificación del Partido de 

Tigre", y,    

   

CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, el señor 

Santiago Zenon, DNI 33.698.928, formula consulta de habilitación, (fs.2), del 

rubro "Playa de Estacionamiento", en calle Chingolo N° 339, Circunscripción I, 

Sección D, Manzana 319d, Parcela 16, Zona R1u, conforme memoria 

descriptiva agregada a fs. 5.  

Que a fs. 12/13 la Dirección General de Habilitaciones de 

Comercios e Industrias informa que el rubro no se encuentra contemplado en la 

Planilla General de Usos, para la zona R1u, sugiriendo la intervención de la 

Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de 

Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 .  

Que a fs. 16/18 obra copia de la Disposición N° 3125 de la 

Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación", fechada el 

22 de enero de 2020, proponiendo a este Departamento Ejecutivo incorporar a 

la Planilla General de Usos para la Zona R1u, el rubro "Playa de 

Estacionamiento Comercial", por los argumentos expuestos en los 

considerandos de dicha Disposición que en copia digitalizada se anexa al 

presente.  
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Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de 

sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 
Incorpórase a la Planilla General de Usos de la Zona R1u, el 

rubro "Playa de Estacionamiento Comercial", cuya factibilidad queda sujeta a la 

viabilidad de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 .  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno 

y el señor Secretario General y de Economía.  

ARTÍCULO 3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y 

verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de Habilitaciones y 

Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de 

Tigre . 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
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